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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CA- 
PITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DELA COMPA- 
ÑIA DIGECONSA S.A. 

Se comunica al público que la compañía DIGECON- 

SA S.A., aumentó su capital suscrito por CIENTO 

CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, y reformó su estatuto por 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Quinto Suplente del cantón Guayaquil, el 7 de junio 

de 2013. Fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No, SCHJ-DJC- 

G-13- 0006647 el 14 de Noviembre del 2013. 

El capital autorizado actual es TRESCIENTOS UN 

MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA y el capital suscrito es CÍEN- 

TO CINCUENTA MIL NOVECIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, está dividi- 

do en CIENTO CINCUENTA MIL NOVECIENTAS ac- 

ciones de UN DÓLAR cada una de ellas. 

Guayaquil, 14 de Noviembre del 2013 

Ab. Víctor Anchundia Places 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL 
(133138)   
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